
RADICACION.  2022-00117 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:CONSTRUCTORA IZA S.A.S 

DEMANDADO: ANDRES ZULUAGA CASTAÑO Y WILSON JOVANNY MEDINA 

HERNÁNDEZ 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 

FEBRERO CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Dentro del presente proceso, del correo: jaimeagoenagapolo@hotmail.com, con solicitud 

de NULIDAD   PROCESAL,   fundada   en   el numeral 8, del artículo 133 del CGP, 

presentada por el Dr. Jaime Adonias Goenaga, en calidad de apoderado del demandado 

WILSON JOVANNY MEDINA HERNÁNDEZ. 

 

Señala que su poderdante, jamás fue notificado personalmente del auto de mandamiento 

de pago de fecha 16 de junio de 2022, proferido por este despacho, ni de la DEMANDA u 

otra actuación procesal diferente, en la forma ordenada por el Despacho y establecida en 

los artículos 291 y 292 del  C.  G  del  P.; que jamás recibió mensaje de datos electrónico, 

en su E-MAIL geowils@hotmail.com, por  lo  tanto,  jamás  se  enteró  del  proceso  ejecutivo  

durante  su trámite procesal, perdiendo así todas sus oportunidades procesales para ejercer 

su derecho a la defensa y hacer uso de los recursos de Ley. 

 

Señala que   el demandante   aportó constancia   de   notificaciones   con   RAD 

08001315300420220011700  de  Servicios  Postales  De  Colombia  S.A.S.,  se  observa 

claramente, en este recibo de transacción de comunicación –certificada RPost –Se observa, 

en la notificación realizada al correogeowils@hotmail.com,  en la casilla de entrega,  el  

mensaje “Queued  mail  for  delivery” al  ser  traducido al  español, Señala “Correo en cola 

para la entrega”. Al traducir todo el texto en rojo arroja error en retraso. 

 

Que por falla de E-MAIL, el ejecutante, NO brindó el acceso del destinatario al mensaje;  es  

decir,  que  el  acceso  al  mensaje  debe  entenderse  cómo  la recepción del e-mail 2el 

correo electrónico NUNCA LLEGÓ a su bandeja de entrada, en consecuencia, se configura 

la CAUSAL DE INDEBIDA NOTIFICACIÓN. Tal como consta y se ilustra en la imagen: 

 

 
 

Que por lo tanto, tampoco se cumplió con la carga procesal ordenada por el Despacho 

Judicial en el Auto de mandamiento de pago de fecha 16 de junio de 2022, en el punto 3° 
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que ORDENA CORRER traslado a los demandados, conforme al artículo 91 del C.G.P.y 

DECRETA la notificación en los términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, donde los términos empezarían a contarse, según señala la Resolución judicial: “...  

entendiéndose  que  en  este  último  caso  los  términos  empezarán  a  contarse cuando  

el  iniciador  recepcione  acuse  de  recibo o  se  pueda  por  otro  medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje” 

 

Revisado el proceso de la referencia,  observa el despacho que mediante memorial del 21 

de septiembre de 2022, el demandante, aporta constancia notificación por medio digital al 

demandado Wilson Jovanny Medina Hernandez, al correo: geowils@hotmail.com, el cual 

tiene acuse de recibo, según se puede observar: 

 

 
 

Sin embargo, lo anterior, atendiendo lo manifestado por el apoderado del demandado 

Wilson Jovanny Medina Hernandez, se ha de oficiar a la empresa de SERVICIOS 

POSTALES DE COLOMBIA SAS, para que certifique la fecha y hora  de la entrega del 

mensaje de datos enviado al señor Wilson Jovanny Medina Hernandez, y su respectivo 

acuse de recibo. 

 

Por todo lo anterior, se  

 

R E S U E L V E 

 

1. OFICIAR a la empresa de correos SERVICIOS POSTALES DE COLOMBIA SAS, 

para que certifique la fecha y hora  de la entrega del mensaje de datos enviado al 

señor WILSON JOVANNY MEDINA HERNANDEZ, y su respectivo acuse de recibo. 

 

2. Tener al Dr. JAIME ADONIAS GOENAGA POLO, con C.C No.  72.010.902 y T.P. 

No. 64.854 del C.S de la J. como apoderado de WILSON JOVANNY MEDINA 

HERNANDEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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